
La legislación vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999), reconoce una serie de derechos a los 
ciudadanos, como son el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales.  

El ejercicio de los mismos es personalísimo, y debe, por tanto, ser ejercido directamente por los interesados ante cada uno 
de los responsables / titulares de los ficheros, lo que significa que Vd. puede dirigirse a cada una de las empresas u 
organismos públicos, de los que sabe o presume que tienen sus datos, solicitando información sobre qué datos tienen y 
cómo los han obtenido (derecho de acceso), la rectificación de los mismos, o en su caso, la cancelación de los datos en sus 
ficheros (derecho de cancelación). En este caso, deberá dirigirse directamente al responsable del fichero en donde se 
encuentren sus datos personales, utilizando cualquier medio que permita acreditar el envío y la recogida de su solicitud para 
el ejercicio de sus derechos, acompañando copia de su D.N.I. e indicando el fichero o ficheros a consultar.  

Si en el plazo de un mes desde la recepción de la solicitud de derecho de acceso en la oficina referida, no ha sido atendida 
adecuadamente, podrá dirigirse a la Agencia con copia de la solicitud cursada y de la contestación recibida (si existiera), 
para que ésta a su vez se dirija a la oficina designada con el objetivo de hacer efectivo el ejercicio de ese derecho.  

 
En el caso expuesto, podrá acceder a la información pretendida si se trata de información sobre sus datos personales, pero 
no si se trata de información de terceros.  

Efectivamente, el derecho de acceso no puede ser ejercitado en intervalos inferiores a 12 meses, salvo que se acredite un 
interés legitimo. 

Contenidos del derecho de acceso 

El artículo 15.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, reconoce el 
derecho del afectado a solicitar y obtener gratuitamente información de sus datos de carácter personal sometidos a 
tratamiento, el origen de dichos datos así como las comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.  

El artículo 12.3 del Real Decreto 1332/94, de 20 de junio, dispone que el responsable del fichero resolverá sobre la petición 
de acceso en el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de la solicitud.  

Finalmente, el artículo 13.2 del mismo Real Decreto señala que la información comprenderá los datos de base del afectado y 
los resultantes de cualquier elaboración o proceso informático, así como el origen de los datos, los cesionarios de los 
mismos y la especificación de los concretos usos y finalidades para los que se almacenaron los datos.  

El titular de los datos puede ejercitar su derecho de cancelación o rectificación mediante escrito dirigido al responsable del 
fichero de la entidad de que se trate. La Agencia de Protección de Datos no tiene los datos personales de los ciudadanos.  

 
El ejercicio del derecho de cancelación o rectificación es personalísimo, lo que significa que el titular de los datos deberá 
dirigirse directamente a dicha entidad, utilizando cualquier medio que permita acreditar el envío y la recogida de su 
solicitud, para el ejercicio de sus derechos, acompañando copia de su D.N.I..  

 
Vd. debe dirigirse a la dirección del responsable del fichero y solicitar allí la cancelación pretendida. Si desconoce esa 
dirección, puede solicitarla a la Agencia Española de Protección de Datos.  

Si en el plazo de 10 días no recibe contestación o ésta es insatisfactoria, puede reclamar ante esta Agencia Española de 
Protección de Datos, acompañando la documentación acreditativa de haber solicitado la cancelación de datos ante la entidad 
de que se trate.  

Contenidos del derecho de cancelación 

El artículo 4.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD) señala 
que: 

Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para 

la cual hubieran sido recabados o registrados. 

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un período superior al necesario para 

los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados. 



Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, atendidos los valores históricos, 

estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos. 

El artículo 16 de la misma Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone que:  

1.      El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de rectificación o cancelación del 

interesado en el plazo de diez días. 

2.      Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo tratamiento no se ajuste a lo dispuesto 

en la presente Ley y, en particular, cuando tales datos resulten inexactos o incompletos. 

3.      La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición de las Administraciones 

Públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de 

prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión. 

4.      Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el responsable del tratamiento deberá 

notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el 

tratamiento por este último, que deberá también proceder a la cancelación. 

5.      Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables o, 
en su caso, en las relaciones contractuales entre la persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado.  

El titular de los datos puede ejercitar su derecho de cancelación o rectificación mediante escrito dirigido al responsable del 
fichero de la entidad de que se trate. 

Por lo tanto, si existe una normativa que impide que se puedan cancelar los datos o que permite u obliga a conservarlos, 
puede denegarse la cancelación de los mismos, haciéndoselo saber al reclamante.  

Derecho de impugnación y valoraciones 

Conforme al artículo 13 de la Ley Orgánica 15/1999:  

1.      Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos jurídicos, sobre ellos o que les afecte de 

manera significativa, que se base únicamente en un tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su 

personalidad. 

2.      El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que impliquen una valoración de su 

comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento de datos de carácter personal que ofrezca una definición de 

sus características o personalidad.  

3.      En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del fichero sobre los criterios de 

valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió para adoptar la decisión en que consistió el acto. 

4.      La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos basada en un tratamiento de datos, únicamente podrá tener 

valor probatorio a petición del afectado."  

Derecho de consulta al Registro General de Protección de datos 

Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del Registro General de Protección de Datos, 
la existencia de tratamientos de datos de carácter personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. 
El Registro General será de consulta pública y gratuita. 

Derecho de exclusión de las guías telefónicas 

De conformidad con el artículo 3.j de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
telefónicos básicos que figuran en los repertorios telefónicos (tanto en papel como en soporte electrónico), constituyen una 
fuente que se considera como accesible al público, pudiéndose recabar tales datos sin el consentimiento expreso del 
interesado.  

Concretamente, en los repertorios de abonados de servicios telefónicos, ya sean impresos en papel o disponibles por otros 
medios (Páginas blancas, CD-ROM, etc...), aparecen el nombre y apellidos así como la dirección y, salvo que Vd. se 
manifieste en sentido contrario exigiendo su exclusión, sus datos pueden ser consultados y utilizados por el público en 



general. La exclusión debe hacerse efectiva, en las guías formato papel, con la siguiente edición y, en las guías electrónicas, 
en el plazo de 10 dias. 

Frente a esta situación, y si no se quiere que los datos sean de dominio público, sería conveniente proceder a solicitar, con 
carácter preventivo, que se proceda gratuitamente a la exclusión total o parcial de los datos relativos a su persona que se 
encuentren en los repertorios telefónicos de abonados, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
Orgánica 15/1999 y en el artículo 67 del Reglamento por el que se desarrolla el Título III de la Ley General de 
Telecomunicaciones (Real Decreto 1736/1998), porque de otro modo sus datos seguirán utilizándose legalmente sin su 
consentimiento.  

Derecho a no recibir publicidad no deseada 

Según dispone el artículo 30 de la Ley Orgánica 15/1999, relativo a tratamientos con fines de publicidad y de prospección 
comercial:  

1.      Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, prospección 

comercial y otras actividades análogas, utilizarán nombres y direcciones u otros datos de carácter personal cuando los 

mismos figuren en fuentes accesibles al público o cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u obtenidos con 

su consentimiento.  

2.      Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 

del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se dirija al interesado se informará del origen de los datos y de la 

identidad del responsable del tratamiento, así como de los derechos que le asisten.  

3.      En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el origen de sus datos de carácter 
personal, así como del resto de información a que se refiere el artículo 15.  

4.      Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al tratamiento de los datos que les 

conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en 

aquél, a su simple solicitud."  

  

Derechos de abonados y usuarios de servicios de telecomunicaciones 

Según dispone el art. 38.3 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, los abonados y los 
usuarios a los servicios de telecomunicaciones, tienen los siguientes derechos: 

- A que se hagan anónimos o se cancelen sus datos de tráfico cuando ya no sean necesarios a los efectos de la transmisión 
de una comunicación. Los datos de tráfico necesarios a efectos de la facturación de los abonados y los pagos de las 
interconexiones podrán ser tratados únicamente hasta que haya expirado el plazo para la impugnación de la factura del 
servicio o para que el operador pueda exigir su pago. 

- A que sus datos de tráfico sean utilizados con fines comerciales o para la prestación de servicios de valor añadido 
únicamente cuando hubieran prestado su consentimiento informado para ello. 

- A recibir facturas no desglosadas cuando así lo solicitasen (*).

 

- A que sólo se proceda al tratamiento de sus datos de localización distintos a los datos de tráfico cuando se hayan hecho 
anónimos o previo su consentimiento informado y únicamente en la medida y por el tiempo necesarios para la prestación, 
en su caso, de servicios de valor añadido, con conocimiento inequívoco de los datos que vayan a ser sometidos a 
tratamiento, la finalidad y duración del mismo y el servicio de valor añadido que vaya a ser prestado. 

- A detener el desvío automático de llamadas efectuado a su terminal por parte de un tercero (*).

 

- A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de su línea en las llamadas 
que genere. 

- A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de su línea al usuario que le 

realice una llamada (*). 

- A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de la línea de origen en las 



llamadas entrantes y a rechazar las llamadas entrantes en que dicha línea no aparezca identificada (*).  

(*) Estos derechos sólo están reconocidos por la LGT para los abonados a servicios de comunicaciones electrónicas. 

 

Derechos de los destinatarios de servicios de comunicaciones electrónicas 

Los arts. 21 y 22 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de comercio electrónico, 
establecen los siguientes derechos para los destinatarios de servicios de comunicaciones electrónicas 

- Queda prohibido el envío de comunicaciones publicitarias o promocionales por correo electrónico u otro medio de 
comunicación electrónica equivalente que previamente no hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas por los 
destinatarios de las mismas. Éste precepto no será de aplicación cuando exista una relación contractual previa, siempre que 
el prestador hubiera obtenido de forma lícita los datos de contacto del destinatario y los empleara para el envío de 
comunicaciones comerciales referentes a productos o servicios de su propia empresa que sean similares a los que 
inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente.   

En todo caso, el prestador deberá ofrecer al destinatario la posibilidad de oponerse al tratamiento de sus datos con fines 
promocionales mediante un procedimiento sencillo y gratuito, tanto en el momento de recogida de los datos como en cada 
una de las comunicaciones comerciales que le dirija. 

- El destinatario podrá revocar en cualquier momento el consentimiento prestado a la recepción de comunicaciones 
comerciales con la simple notificación de su voluntad al remitente. 

A tal efecto, los prestadores de servicios deberán habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para que los destinatarios de 
servicios puedan revocar el consentimiento que hubieran prestado, y deberán facilitar información accesible por medios 
electrónicos sobre dichos procedimientos. 

- Cuando los prestadores de servicios empleen dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos en equipos 
terminales (cookies), informarán a los destinatarios de manera clara y completa sobre su utilización y finalidad, 
ofreciéndoles la posibilidad de rechazar el tratamiento de los datos mediante un procedimiento sencillo y gratuito. 

Lo anterior no impedirá el posible almacenamiento o acceso a datos con el fin de efectuar o facilitar técnicamente la 
transmisión de una comunicación por una red de comunicaciones electrónicas o, en la medida que resulte estrictamente 
necesario, para la prestación de un servicio de la sociedad de la información expresamente solicitado por el destinatario. 

Derecho de indemnización 

Como consecuencia de cualquier procedimiento sancionador, la Agencia no tiene competencia para fijar la indemnización de 
los posibles daños y perjuicios, debiéndose plantear su reclamación tal y como se establece en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal: 

1.      Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley por el responsable o el 

encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados. 

2.       Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de acuerdo con la legislación reguladora 
del régimen de responsabilidad de las Administraciones públicas. 

3.       En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los órganos de la jurisdicción ordinaria." 

Derecho de información 

El derecho de información previo al tratamiento de los datos de carácter personal es uno de los derechos básicos y 
principales contenidos en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal; por tanto, si se van a 
registrar y tratar datos de carácter personal, será necesario informar a los interesados, a través del medio que se utilice 
para la recogida, del contenido del artículo 5,1 y 2  que regula el derecho de información de los afectados previo a la 
recogida de los datos:  

1.      Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de modo expreso, preciso e 

inequívoco:  

1.      De la existencia de un fichero de tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de 

los destinatarios de la información.  



2.      Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean planteadas.  

3.      De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.  

4.      De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.  

5.      De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su representante.... 

2.      Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los mismos, en forma claramente 

legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior." 

Con carácter general, cuando se recaban datos personales debe informarse a los interesados de lo expuesto anteriormente. 

Derecho de rectificación 

El titular de los datos puede ejercitar su derecho de cancelación o rectificación mediante escrito dirigido al responsable del 
fichero de la entidad de que se trate. La Agencia Española de Protección de Datos no tiene los datos personales de los 
ciudadanos.  

 
El ejercicio del derecho de cancelación o rectificación es personalísimo, lo que significa que el titular de los datos deberá 
dirigirse directamente a dicha entidad, utilizando cualquier medio que permita acreditar el envío y la recogida de su 
solicitud, para el ejercicio de sus derechos, acompañando copia de su D.N.I..  

 
Vd. debe dirigirse a la dirección del responsable del fichero y solicitar allí la cancelación pretendida. Si desconoce esa 
dirección, puede solicitarla a la Agencia Española de Protección de Datos.  

Si en el plazo de 10 días no recibe contestación o ésta es insatisfactoria, puede reclamar ante esta Agencia Española de 
Protección de Datos, acompañando la documentación acreditativa de haber solicitado la cancelación de datos ante la entidad 
que se trate.  

Derecho de oposición 

Los titulares de los datos pueden instar la oposición al tratamiento automatizado de ese tipo de datos, de conformidad con 
lo revisto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, que establece:  

 
"...En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento de los datos de carácter 

personal, y siempre que una Ley no disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos 

fundados y legítimos relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá del 

tratamiento los datos relativos al afectado."  


